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LICITACIONES

EDICTO

Dirección Gral. de 

Personal 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

LICITACIONES 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

LICITACIÓN PÚBLICA N° 034/2026 - RESOLUCIÓN N° 0903/2026-

OBJETO: Construcción de veinte (20) gacebos de 3 mts. X 3 mts., estructura de hierro

reforzado y autoarmable, con tratamiento de zincado para proteger de la oxidación y

corrosión, sistema de trabas con botón de fácil uso, sin partes plásticas, techo de 3

mts. X 3 mts., confeccionado con tela reforzada y con 4 laterales de tela reforzadas,

diez (10) color blanco y diez (10) color verde, con 2 logos impresos, con accesorios

incluídos: funda transportadora, estacas L, bolso para laterales, para uso de la

Secretaría solicitante, en los diferentes eventos y actividades realizadas por el

Municipio.-

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Treinta y Ocho millones con 0/100 Ctvs.

($38.000.000,00).

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Treinta y Ocho Mil con 0/100 Ctvs. ($ 38.000,00)

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 04 de

Mayo de 2026, a las 11:00 horas. -

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo

N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico

direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665.-
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 035/2026 - RESOLUCIÓN N° 0904/2026-

OBJETO: Adquisición de un (1) grabador de video en red NVR de 16 canales tipo DS-

7616 NI-M2/16P, un (1) disco rígido de 4TB tipo western digital purple, once (11) 

cámaras varias IP color VU bullet 2MP modelo tipo DS-2CD1027G2H-LIUF, cinco (5) 

cámaras varias IP color VU bullet 4MP modelo tipo DS-2CD2647G3-LIZSY, 1 (uno) 

canal de tensión de 5 tomas sin térmica, dieciséis (16) caja estanca 10 cm x 10 cm x 7

cm, un (1) rack mural de 6 unidades, una (1) bandeja fija, un (1) acces point tipo

omada para exterior, un (1) switch tipo Hikvision, un (1) gabinete metálico estanco 

grande, dos (2) UPS de 2000 VA interactiva tipo Hikvision, un (1) servicio por mano de 

obra incluídos materiales para la instalación y licencias para su correcto funcionamiento 

en HCP; para instalación de las cámaras en el Centro de Acopio por la

Secretaría Solicitante.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Diecinueve Millones Cuatrocientos Cincuenta y

Tres Mil Setecientos Sesenta y Ocho con 89/100 Ctvs. ($ 19.453.768,89)

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Diecinueve Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres con

77/100 Ctvs. ($ 19.453,77)

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 05 de

Mayo de 2026, a las 11:00 horas. -

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo

N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico

direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665.-
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::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

EDICTO
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

EDICTO: Dirección Gral. de Personal 

La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia notifica a las partes interesadas de la 

Resolución Nº 4506 de fecha 29 de Diciembre del año 2025, la que transcripta en su 

parte pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: 

“PRIMERO: AUTORÌCESE a suscribir Contrato de Locación de Servicios con el señor 

Leandro Emanuel Acosta, DNI Nº 43617063, a partir del 01 de enero de 2026 hasta el 

30 de abril del mismo año, ajustándose en los términos y clausulas establecidas en el 

modelo de contrato que obra como Anexo de la presente.------------------------------------------

SEGUNDO: AUTORÌCESE a las Direcciones Generales de Personal, de Liquidación y 

Certificación  de  Haberes  y  de  Administración  a  realizar  la  imputación  y  Liquidación 

respectiva a la partida presupuestaria correspondiente.”…----------------------------------------- 

Firmado: Dirección de Coordinación Administrativa – Dirección Gral. de Personal, 

Lorena  Guerra;  Departamento  Notificaciones  –  Coordinación  Administrativa  - 

Dirección Gral. de Personal, Adriana Sandoval----------------------------------------------------


